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PROCURADURIA AMBIEN'

TERRITORIAI
DEL ORDENAMIENTO
A CIU DAD DE MÉXICO

CIU DA D DE MEXICO

o

EXPEDIENTE: PAOT'2O19'2O47§OT-875

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ord€namiento Territor¡al

de la iiudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I, Xl y )fi¡X, 6 frarción lV, 15 BIS 4

fracciones l, vll y x, 21,25 t@cctón \/lll, 27 fracciÓn lll, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Pfocuraduría

Ambiental y del órdenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción l, y 96 primer Párrafo de su

nugl"r"ntb; habiendo analizado los elemenlos conten¡dos en el expediente número PA9T-2019-2047-5oT-

875 relacionado con la denuncia presentada en eSte Organismo descentralizado, emite la presente

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 'l I N§V 2019

Resolución considerando los sigu¡entes

ANTECEDENTES

fue admitida mediante Acuerdo de fecha 17 de lunio de 2019

con fecha 24 de mayo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencla,

Acceso a la lnformaóión pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, e.ierció su derecho a

sol¡citar la confidencialiáad de sus datos personales denunciÓ ante esta lnstitución presuntos

¡ncumplimientos en materia de desarrollo urban; (zonificación) y construcción (ampliaciÓn), en el predio

ubicado en calle campos Elíseos número 113, colonia Polanco V Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo; la cual

Para la atención de la denuncia pfesentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, sol¡citudes de

¡niormacián y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona..denunciante

sobre dichas diligencias, en términos de los articuios 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V Vll' Vlll

y ri y ZS eis oeia Ley Orgán¡ca de ta Proguradurif,lgP¡entat y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de

Méxrco, asi como 90 de su Reglamento. :-----------:- :--::----:-------------

ANÁLIsIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente se analEó la nórmatividad aplicable en materia de desanollo urbano (zonificación)

yenmateriadeconstrucción(ampliaciÓn)comosonlaLeydeDesarrolloUrbanoyelReglamentode
bonstrucciones ambos para la Ciudad de lVéxico, el Programa Parcial de Desarrollo Urbano para la colonia

potanco conten¡do en el Programa Delegacional de Desarrollo ufbano vigente parrl Miguel Hidalgo' -------

En este sentido. de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente

l.- En mater¡a de desarrollo urbano (zonificac¡ón)

De la consulta realizada al Programa Parcial de Desarrollo Urbano para la Colonia Polanco contenido en el

págr*" Delegacional Oe OJsanátto Urbano vigente en M¡guel Hidalgo' se desprende que al predio

ubiJado en CatL Campos Etíseos número 113, óolonia Polanco V Sección, Alcaldia Miguel Hidalgo le

"óri""J"rA" 
la zonificación H 4/30 (Habitacional, 4 niveles máx¡mos de altura, 30% mínimo de área libre)' --

Adicionalmente, el predio referido Se ubica en Área de ConservaciÓn Patrimonial de conformidad con el

,tado proqrama parcral, por ro qr" 
"" "rl"io 

de aplrcacrón de la Norma de Ordenación número 4 en Áreas

il;;;r;iJ; ;"f.r"ni" . hi""" t" Conservac¡ón Éatrimonial. por lo que cualquier intervención re^quiere de

Dictamen Técnrco emitrdo por ta Drráccio¡ Oer eati-f¡pirii: Cultuial Urbano y Espacio PÚblico de la Secretaría

oe Desarrollo Urbano y Vrvienda de la Ciudád de MéJ<ico ---------------------- k

, L,l.:
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CIU DAD DE M É XICO

Asimismo, de las gestiones real¡zadas por esta Subprocuraduría, mediante la promoción y cumplim¡ento

voluntario de las disposic¡ones jurídicas relacionadas con las materias de su competéncia, se exhortÓ al

prop¡etar¡o, poseedor, encargado y/o representante legal del inmuéble objeto de la denunc¡a, a que aportara

las documentales conéspondientes por lo que quien se ostentó como apoderado legal del inmueble, entregó
cop¡a simple del Certificado Unico de Zonificación de Uso del Suelo folio 4971-151V|GU19 con fecha de

expedición OO de febrero de 2019, mismo que confirma la zonif¡cac¡ón señalada en el Programa Parciál

Urbano vigente para Polanco

Ahora bien, durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entldad, se constató
que en el predio invest¡gado se desplanta un cuerpo constru¿tivo de 4 niveles de altura en etapa de

acabados, sin observar letrero con informac¡ón de la obra. Se realizaban trabajos de aplicación de pintura e
instalación de mobiliario.

A sol¡c¡tud de esta Subprocuraduría la D¡recc¡ón de Patrimoniól'Cultural Urbano y Espacio Público de la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la'Ciú8ádrde'li/f éxi¡6; informó que para el ¡nmueble obleto de

denuncia emitió dictamen técnico favorable número SEDUVI/CGÓAU/DPCU/0150/2014 de fecha 29 de

enero de 2014, para la demolic¡ón total de la construciión existente y la ejecución de obra^ nueva de en un

proyecto de 3 niveles, 4 v¡viendas, con superficie total de construccrón de 566 31 m' sobre nivel de

banqueta, así como ingreso de solicitud de dictamen técnico para llevar a cabo eventuales ampliaciones en

EXPEDIENTE: P AO]. -2019-2O47-SOT-875

el inmueble en cuestión

La Dirección Ejecutiva de Registros y Autorizaciones de la Alcaldía Miguel Hidalgo, a solicitud de esta
Subprocuraduría, permitió la consulta del exped¡ente conformado por esa Dirección para el inmueble de
mér¡to, en el que se localizó Registro de Obra Ejecutada folio FMH-OE-001-19 de fecha 28 de febrero de
2019 y Registro de Manifestac¡ón de Construcción folio RMH-B-141-2014, Constancia de Alineamiento y/o
número oficial con folio 688/2013 con fecha 12 de agosto 2013, Memoria descriptiva del proyecto,
Certificado Único de Zoniflcación de Uso del Suelo folio 4971-1 51V|GU'19 con fecha 06 dé febrero de 20'1 9. -

Cert¡f¡cado Único de

F HOE. de Uso del Zon¡f¡caciónfofio 4971-
4t30

¡veles 4 niveles
3 viviendas 4 viviendas

*

Superflcie total por construü Superficie total por
993.82 m'z 983.82 m'

;:-r / l ti
construir

1r _5 viv¡endas
i Superfic¡e
i conslrucción

máx¡ma de
930.36 m'

Superllcie^ de
215.94 m'

: 8 cajones
: estac¡onamiento

desplante Superficie de desplante Superficie de desplanle
215.94 m' 232.59 ñ'

de ; I cajones de estac¡onamiento 
i 

-_-

No obstante lo anterior, del réconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, se
constató la construcc¡ón de un inmueble de 4 niveles de altura, mismo que no concuerda con el Registro de
Obra Ejecutada folio FMH-OE-001-19, para 3 n¡veles y 993.82 m2 de superficie total por con stru ir. --------------

b
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En el mismo sentido, a sol¡citud de esta SubprocuradurÍa el lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura.
informó que el ¡nmueble objeto de denuncia no está incluido en la 'Relación de lnmuebles con Valor
Artístico'de dicho lnstituto y no es colindante con algún inmueble incluido en la referida relaciÓn. ---:----

Reg¡sko de Manifestac¡ón
de Construcción folio RMH-

001-19 B-141-2014

3 n¡veles
5 viviendas

-\
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DURIA AMBIENiA, Y §EL CEDENAMIENTO
TERRITO,)'AL : '-A C .. - AD DE MEX¡CO

Respecto a la materia de conservación patrimon¡al como ya ha s¡do señalado la Secretaría de Desarrollo
Urbano de la Ciudad de México, informó que em¡tió el d¡ctamen técnico favorable para la demolición total de
la construcc¡ón ex¡stente y para la ejecución de un proyecto d^e obra nueva consistente de 4 viviendas en 3
niveles, con una superficie totial de construcc¡ón de 566.31 m'sobre nivel de banqueta, lo cual no co¡ncide

EXPEDIENTE : PAOT-201 9-2047€OT-875

con lo ejecutado en el inmueble obJeto de denuncia

En virtud de lo anterior, corresponde a Ia D¡rección General de Gobierno y Asuntos Juríd¡cos de la Alcaldía

Miguel H¡dalgo, realizar acc¡ones de verificac¡ón en materia de construcción, en razón de que lo manifestado

en el Registro de Obra Ejecutada folio FMH-OE-oo1-19, fue para 3 niveles, m¡smo que no corresponde con

lo ejecutado y en su caso, ¡mponer las medidas y sanciones procedentes.

ESULTADO DE LA INVESTIGACION

j í, /'- '.

de mobiiiario.

Adicionalmente corresponde al lnstituto de.. Verificación Administrativa de la Ciudad de México, ejecutar
acciones de verif¡cación en materia de desarroilo urbano (zonificación y conservación patrimonial),

particularmente por lo que respecta a número de niveles,..érea libre, restricc¡ones laterales y número de

viviendas perm¡tidas, se adecue a lo esta¡lec¡do . pg¡. ,1a..¿onificación que le corresponde al ¡nmueble

investigado de conformidad con el Programa Pafcia-i de Desarrollo Urbano para la Colonia Polanco

conteriido en el Programa Delegacional d-é Desarrollo Urbano vigente en Miguel H¡dalgo, es decir, H 4/30

(Habitacional,4 niveles máximos de altura, 30% mínimo de área libre.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados. y la valoración de las pruebas que existen en el 
\

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS dela \
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90 \
Eatcrón-X y 94 pnmer párrafo del Reglamento de Ia Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Código I

d'é Procedim¡entos Civrles para la C¡udad de México, de aplicación supletoria. l

De la consulta real¡zada al Programa Parcial de Desarrollo Urbano para la Colonia Polanco contenido en

el programa Delegacional de Óesarrollo Urbano vigente en Miguel Hidalgo, al predio ub¡cado en Calle

Campós Eliseos ñúmero 113, Colonia Polanco V Sección, Alcaldía Miguel H¡dalgo le corresponde la

zonificación H 4/30 (Habitac¡onal, 4 niveles máximos de altura, 3070 mínimo de área libre)

2 El predio referido se ubica en Área de Conservación Patrimon¡al de conformidad con el Programa Parcial

de Desarrollo Urbano para la Colonia Polanco contenido en el Programa Delegacional de Desarrollo

Urbano vtgente en Miguel Hidalgo. por lo que es sujeto de aplicación de la Norma de OrdenaciÓn nÚmero

4 en Areai de Actuacón referente a Areas de Conservac¡ón Patrimonial. por lo que cua¡quier intervenciÓn

requiere de Dictamen Técnico emititló'-,por la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público

de la Secretaria de Desarrollo Urbane¿y, Vivienda-'dp l+Ciudad de México, así mismo no se encuentra

inctuido en la "Relación de lnmuebles-.qgn Valp¡¿ft¡tistiio" y no es colindante con algún inmueble ¡ncluido

en la referida relación del lnstituto Nacional de;S..é.,[]s,Aqtes y Literatura.

Durante el reconocim¡ento de hechos realizadórir,ór'$érsonal adscr¡to a esta Entidad, se constatÓ que en el

predio investigado se desplanta un cuerpo constriJiiivo de 4 niveles de altura en etapa de acabados sin

observar letreio con información de la obra. Se realizaban trabajos de aplicación de pintura e instalación

3

4 El proyecto ejecutado cuenta con Registro de Obra Ejecutada folio FMH-OE-001-19, para 3 niveles de I
altura'y 3 vivlendas de acuerdo con la información obten¡da en la D¡rección Ejecutiva de Registros y ¿
Autorizáciones de la Alcaldia Miguel Hidalgo, lo cual no co¡ncide con lo ejecutado en el inmueb¡e ob.,eto de
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es de resolverse y se: ----------------

archivo y resguardo.

corresponde al lnstituto de verif¡cac¡ón Administrativa de la ciudad de México, éjecutar acciones de

verificación en materia de desarrollo urbano (zonificación y conservación patrimon¡al), particularmente por

to que r.specta a la zonificación, número de niveles, área libre, restricciones laterales y número de

viviándas permitidas, se adecue a lo establecido por la zon¡ficación que le corresponde al inmueble

,restrgaaá de conformidad con el Programa Parcial de Desarollo Urbano para la Colonia Polanco

conten¡-do en el Programa Delegacional dé Desarrollo urbano vigente en Miguel Hidaigo. -...-.---:-----.

r!-r r..':r::;1:

:\ :. EXPEDIENTE:PAOT-2019-2047-SOT-875

001- 19 no conesponde con lo ejecutado

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de l\¡léxico, el dictamen técnico favorable

párá ta Oemotician total de la consticción pre existente y para la ejecución de un proyecto de obra

nueva consistente de 4 viviendas en 3 niveles, lo cual no co¡nc¡de con lo ejecutado en el inmueble

objeto de denuncia.------
corresponde a la DirecciÓn General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía [/iguel Hidalgo

realizai acciones de ver¡ficac¡ón en materia de construcciÓn, y en Su caso, ¡mponer las medidas y

"ánáion"" 
procedentes, en virtud de que lo man¡festado en el Registro de obra Ejecutada folio FMH-oE-

6

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación

y ai estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

,i"ra "" emite en su contelito, indépendienter,rente de los procedimientos que substancien otras

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. ---------------1---

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en e1

artículo 27 fraccién lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la

RESUELVE

Ciudad de México

efectos precisados en el apadado que antecede

TERCERO.- Remítiase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para su

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a las persona denunc¡ante, a la D¡rección Ejecutiva Jurídica

de la Alcaldía Miguel Hidalgo y al lnstituto de Verificación Administral¡va de la Ciudad de México, para los

Así lo proveyó y f¡rma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Terr¡torial

de la Procuraduría Ambiental y enamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.-----
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